
REFERENCIA: SUCESIÓN MENOR CUANTÍA 

SOLICITANTE: JUAN CARLOS MESA CÁRDENAS 
CAUSANTE: JOSÉ REINERO MESA PIEDRAHITA 

RADICACIÓN: 76001400300520230015000 

AUTO NOMBRA CURADOR 

AUTO RECONOCE PERSONERÍA 

 

Informe secretarial. A Despacho del señor Juez el presente proceso, con 

memorial solicitando que se reconozca personería. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, 31 de julio de 2023. RAD: 2023-00150-00. 

La  secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 1927 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretaria y a los escritos que antecede, el juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer como heredera del causante a la señora YAMILETH 

MESA CÁRDENAS, en calidad de hija del causante JOSÉ REINERO MESA 

PIEDAHITA (Q.E.P.D), quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería al Dr. CESAR AUGUSTO GUERRA 

VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.495.165 y portador de 

la T.P. No. 355.168 del C.S: de la J., para que actúe en los términos y para los 

efectos del poder conferido por la parte de la señora YAMILETH MESA 

CÁRDENAS. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 
JUEZ 

04 
 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 133 DE HOY 02/08/2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
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